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Una vez revisado el expediente, mediante correo electrónico se allega respuesta 

por parte de la entidad demandante, al requerimiento realizado mediante auto de 

fecha 26 de abril de 20211 que contiene entre otros correo electrónico y teléfonos 

de contacto de la demandada visibles a folio 155 del expediente digital; de 

conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, el juzgado, 

DISPONE: 

Por secretaria NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el auto admisorio de la 

demanda a la señora MARTHA CECILIA ROJAS GONZALEZ, conforme al 199 

de la Ley 1437 de 2011, para lo cual se tendrá en cuenta el correo electrónico 

contenido en el folio 155 del pdf, previa verificación por parte de secretaria a los 

números telefónicos allí informados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

ADL 

 

 

 

                                                 
1 visible a folio 139-140 del expediente digital. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del Auto proferido el 6 de 

septiembre de 2021, que resolvió entre otras cosas las siguientes: 

 
I. R E S U E L V E: 

PRIMERO: Dejar SIN EFECTO el auto del 7 de diciembre de 2020, que ordenó el 
emplazamiento de la señora Olga Lucia Ladino Chingate. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP, para que informe dirección de correo electrónico 
y teléfonos de la señora OLGA LUCIA LADINO CHINGATE, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 51.818.860. 
 
Una vez se allegue lo solicitado, la secretaria practicará la notificación con los 
datos actualizados informados, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONCÉDASE el amparo de pobreza peticionado. Secretaria 
informará a la abogada María Eugenia Cataño, que en virtud del Acuerdo PSA de 
A09-6345 de 2009, continuará como abogada de la Litis Consorte Necesaria 
señora Luz Dayana González Jiménez. 

 
Respecto de la aclaración de providencias, el artículo 285 del Código General del 

Proceso1 dispone: 

 
«La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan 
en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

                                                 
1 Aplicable al caso conforme a la remisión que a tal ordenamiento hace el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEMANDANTE MARIA CECILIA PRADA 

DEMANDADO(A) UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
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N.R.D. 2018-00296-00 
Demandante: MARIA CECILIA PRADA 

Demandada: UGPP 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración»  

 

En los términos de la disposición antes referida, y en consideración a la 

manifestación realizada por el abogado por el abogado Cesar Julián Viatela 

Martínez, mediante correo electrónico fechado al 15 de septiembre de 2021, en el 

cual manifiesta que fue nombrado curador ad-litem de la Litisconsorte Necesaria 

Luz Dayana González Jiménez el día 5 de noviembre de 2020, dentro del proceso 

remitido por el Juzgado 16 laboral del Circuito de Bogotá, y como quiera que el 

amparo de pobreza fue otorgado a la señora Luz Dayana González Jiménez, 

entiéndase que de ahora en adelante este profesional fungirá como Apoderado 

De Oficio de la mencionada, y no como curador ad litem. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

 

II. R E S U E L V E: 

PRIMERO:  ACLÁRESE que el doctor Cesar Julián Viatela Martínez, continuará 

como apoderado de oficio de la Litis Consorte Necesaria señora Luz Dayana 

González Jiménez. 

 

SEGUNDO: REITERESE por segunda vez la orden de notificación a la señora 

OLGA LUCIA LADINO CHINGATE, conforme a memorial visible a folio 503 que 

contiene la dirección física allegada por la entidad demandada, para esto la 

secretaria tramitara directamente el envío de citatorios y notificaciones 

respectivas. 

 

TERCERO: Comunicar la presente decisión a las partes y a la abogada María 

Eugenia Cataño. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 1 de septiembre 

de 2021 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar 

la providencia de 11 de marzo de 2020, dictada por ese Despacho. 

 

DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 1 de septiembre de 2021 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar la 

providencia de 11 de marzo de 2020, dictada por ese Despacho.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa las anotaciones a las 

que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 14 de septiembre de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Vencido el término de traslado de excepciones, y comoquiera que tanto el CGP y el 

CPACA prevén la posibilidad de dictar sentencia anticipada cuando “no hubiere pruebas 

por practicar” [278.2 CGP] o, “Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento” [182A.1.c CPACA], el Juzgado 25 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda – Oral, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con los artículos 278 del CGP y 182A 
del CPACA. 
 
SEGUNDO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
2.1. Por la parte demandante: 

 

 Sentencia de 29 de septiembre de 2015. (fs. 25-106) 

 Copia Resolución No. 10961 de 26 de octubre de 2013. (fs. 107-113) 

 Copia Resolución No. 5516 de 07 de octubre de 2013. (fs. 115-117) 

 Copia petición de cumplimiento de Sentencia ante la entidad de fecha 26 de 

junio de 2016. (fs. 119-125) 

 Copia desprendible de pago de la demandante. (f.127) 

 

2.2. Por la parte demandada: no allegó pruebas. 

 

2.3. De oficio:  

 

 Copia certificación de los conceptos salariales y prestacionales pagados a la 

docente Doris Moreno Torres años 2012 y 2013. (f. 210) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2020-00052-00 

DEMANDANTE: DORIS MORENO TORRES 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
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TERCERO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
  

CUARTO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo actuado 
y están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite del proceso. 
 
QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí1. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio 

queja presentado por el apoderado de la parte demandante contra el auto del 20 

de septiembre de 2021 que rechazó por extemporáneo el recurso de reposición y 

en subsidio apelación interpuesto por   la   parte demandante, contra el   auto 

proferido por este Despacho el 19 de julio de 2021. 

  

Mediante auto del 20 de septiembre de 2021 se dispuso entre otras cosas:  

 
“(…) Así las cosas, el auto que negó el decreto de unas pruebas entre otras disposiciones se profirió 
el 19 de julio de 2021, se notificó por estado electrónico el 21 de julio de 2021 y se comunicó en 
debida forma al correo electrónico del apoderado demandante (f. 186 a 188), así el termino de tres 
(3) días venció el 26 de julio de 2021 y el recurso de reposición y en subsidio apelación fue 
interpuesto y sustentado mediante memorial radicado el 27 de julio de 2021 (f.193), en 
consecuencia, el Despacho estima que fue presentado por fuera del término legal dispuesto para 
esos efectos y se procederá a su rechazo por extemporáneo.  

 
En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.  RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra el auto proferido por este Despacho el 
19 de julio de 2021. 

 
SEGUNDO.  El término para alegar de conclusión correrá a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia conforme al inciso cuarto del artículo 118 del CGP. 
 
TERCERO.  Agotado el lapso de oportunidad de que trata el numeral anterior, reingrese el 

expediente al Despacho, para lo que en derecho corresponda. (…)” 

 

La anterior providencia se notificó por estado electrónico el 21 de septiembre de 

2021 y se comunicó en debida forma, dentro del termino de ejecutoria el 

apoderado de la parte demandante presentó recurso de queja en subsidio del 

recurso de reposición contra el auto que rechazó la apelación.  

 

Los argumentos del apoderado señalan que, de conformidad con el articulo 205 de 

la Ley 1437 de 2011 modificado por  el  artículo 52 de  la  Ley  2080  de  2021, la 

notificación de la providencia se  entenderá  realizada  una  vez  transcurridos  dos  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00054-00 

DEMANDANTE DIOMEDES HORACIO POLOCHE 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00054-00 
Demandante: DIOMEDES HORACIO POLOCHE 

Demandada: NACION- MIN DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
 

 

(2)  días  hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de lo anterior, señaló: “La forma  como  el  suscrito  conoció  del  Estado  y  de  las 

respectivas  providencias, de  forma especial el auto recurrido, fue por medio de medios 

electrónico, pues el Juzgado el día 21 de  julio  envió ADJUNTO dicho  estado  y  sus respectivos  

autos al  correo electrónico del suscrito apoderado. En razón de ello, y aplicado en numeral 2 del 

artículo citado, el término para interponer el recurso empieza a correr a partir del 26 y finaliza el día 

28 de julio.” 

 

Del recurso se corrió traslado mediante fijación en lista No. 018 del 28 de 

septiembre de 2021.  

 

Respecto del recurso de queja el artículo 245 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.), señalan que este se interpondrá ante el superior entre otras 

circunstancias cuando no se conceda, se rechace o se declare desierta la 

apelación.  

Ahora bien, en cuanto a la oportunidad y trámite del recurso de queja, señala que 

se aplicara lo dispuesto en el artículo 353 del CGP, que dispone  

“ARTÍCULO 353. INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE. El recurso de queja deberá interponerse 
en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo 
cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en 
el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 
reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma 
prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien 
podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del expediente. 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para 
que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 

Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y 
comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el 
primer caso.” 

 

Así las cosas, el despacho no repondrá el auto del 20 de septiembre de 2021 que 

rechazó por extemporáneo el recurso de apelación formulado por el apoderado de 

la parte demandante contra el auto del 19 de julio de 2021, que negó el decreto de 

una prueba.   

 

Al respecto es preciso indicar que el articulo 201 del CPACA sobre la notificación 

por estado dispuso:  

“ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la 

notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados electrónicos para consulta en 

línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se hará el día siguiente al de la 

fecha del auto y en ella ha de constar: 

1. La identificación del proceso. 

2. Los nombres del demandante y el demandado. 



N.R.D. 2020-00054-00 
Demandante: DIOMEDES HORACIO POLOCHE 

Demandada: NACION- MIN DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
 

 

3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 

4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 

El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad 

de medio notificador durante el respectivo día. 

<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario 

imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 

respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. (…)” 

negrilla del despacho.  

 

De otro lado, el artículo 244 del CPACA, frente a la oportunidad para presentar el 

recurso de apelación dispuso: “(…) Si el auto se notifica por estado, el recurso 

deberá interponerse y sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los 

tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o 

parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término será de 

dos (2) días. (…)” 

 

Así las cosas, el auto que negó el decreto de unas pruebas entre otras 

disposiciones se profirió el 19 de julio de 2021, se notificó por estado electrónico 

el 21 de julio de 2021 y se envió mensaje de datos en debida forma al correo 

electrónico del apoderado demandante (f. 186 a 188), así el termino de tres (3) 

días empezó a correr el día siguiente a la publicación del estado, esto es el 22 de 

julio de 2021 y el termino venció el 26 de julio de 2021 y el recurso de apelación 

fue interpuesto y sustentado mediante memorial radicado el 27 de julio de 2021 

(f.193) por fuera del término legal dispuesto para esos efectos. 

 

No es aplicable a esta actuación lo señalado en el articulo 205 del CPACA, que 

trata sobre notificación por medios electrónicos de las providencias, en el presente 

caso la notificación del auto fue a través de estado electrónico, 

independientemente de que se haya enviado el respectivo de mensaje de datos al 

canal digital de los sujetos procesales, pues la misma es una simple comunicación 

y no constituye formalmente la notificación, ya que como se señaló esta fue por 

estado electrónico, la cual se fijó virtualmente, así la forma de notificación por 

estado tiene norma especial, y no le es aplicable lo referente a la notificación 

electrónica, adicionalmente, se precisa que es un deber de los sujetos procesales 

la consulta en línea de los estados electrónicos.  

 

Por lo expuesto, es despacho no repone el auto que rechazó por extemporáneo el 

recurso de apelación contra el auto del 19 de julio de 2021 que negó el decreto de 

una prueba.  

 

Comoquiera que el recurso de queja presentado contra el auto que rechazó la 

apelación es procedente, conforme a lo dispuesto en el artículo 245 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 65 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 352 del CGP, se ordenará la 

expedición de copias de las piezas procesales pertinentes para que se surta el 

trámite del recurso de queja ante el superior, por lo que, por Secretaría se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#50
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remitirán las copias de las siguientes actuaciones: copia del auto que negó el 

decreto de una pruebas entre otras disposiciones de fecha 19 de julio de 2021 (fs. 

182 a 185), copia del estado electrónico No. 37 del 21 de julio de 2021 y la 

comunicación enviada a los sujetos procesales (f. 186 a 188), recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el auto 

enunciado anteriormente (fs. 193 a 198), copia del auto del 20 de septiembre de 

2021 por medio del cual se rechazó por extemporáneo un recurso de apelación 

(fs. 217y 218), copia del recurso de reposición y en subsidio de queja (fs. 221 a 

228). y copia de la presente providencia.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  NO REPONER el auto del 20 de septiembre de 2021 que rechazó por 

extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra el auto proferido por este 

Despacho el 19 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.  ORDENAR por secretaria la reproducción de las piezas procesales 

necesarias para tramitar el recurso de queja enunciadas en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

TERCERO. Cumplido lo anterior, por Secretaría remítanse las copias al superior 

para lo de su cargo. 

 

CUARTO.   El término para alegar de conclusión correrá a partir del día siguiente 

a la notificación de esta providencia conforme al inciso cuarto del 

artículo 118 del CGP. 

 

 QUINTO.  Agotado el lapso de oportunidad de que trata el numeral anterior, 

reingrese el expediente al Despacho, para lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Vencido el término de traslado de excepciones, y comoquiera que tanto el CGP y el 

CPACA prevén la posibilidad de dictar sentencia anticipada cuando “no hubiere pruebas 

por practicar” [278.2 CGP] o, “Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento” [182A.1.c CPACA], el Juzgado 25 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda – Oral, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con los artículos 278 del CGP y 182A 
del CPACA. 
 
SEGUNDO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
2.1. Por la parte demandante: 

 

 Titulo Ejecutivo - Sentencia de 18 de mayo de 2016. (fs. 17-67) 

 Copia Resolución No. GNR 220877 de 30 de agosto de 2013. (fs. 68-70) 

 Copia Resolución No. GNR 355669 de 13 de diciembre de 2013. (fs. 74-84) 

 Copia Resolución No. GNR 254284 de 14 de julio de 2014. (fs. 88-91) 

 Copia Resolución No. VPB 26206 de 19 de marzo de 2015. (fs. 94-102) 

 Copia petición de cumplimiento de Sentencia ante la entidad de fecha 18 de 

mayo de 2016. (fs. 104-109) 

 Copia Resolución No. SUB 13293 de 18 de enero de 2019. (fs. 111-118) 

 

2.2. Por la parte demandada:  

 

 Expediente administrativo. (expediente digital) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2020-00065-00 

DEMANDANTE: SEGUNDINO GARCÍA PERDOMO 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
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2.3. De oficio:  

 

 Copia Liquidación que sustenta la Resolución GNR 355669 de 13 de diciembre 

de 2013 y la Resolución SUB 13293 de 18 de enero de 2019. (fs. 260-269) 

 

TERCERO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
  

CUARTO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo actuado 
y están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite del proceso. 
 
QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí1. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
ADL 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgQo6BrUG_BOr5DgU9mB31MB2nKZno78_yRDHq9zBFEG4Q?e=JGRjSM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00077-00 

Demandante:  LUÍS HERNÁNDO CEPEDA ESPITIA 

Demandada:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

La parte demandante interpuso y sustento dentro del término legal, recurso de 

apelación1 contra la sentencia proferida el catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 14 de septiembre de 2021, que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 

    

                                                 
1 Folio 153 a 159 del expediente electrónico.  



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00077-00 

Demandante: LUIS HERNANDO CEPEDA ESPITIA 
 Demandada: NACIÓN – MEN- FOMAG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00202-00 

DEMANDANTE: ANDIO FABIAN HERAZO NORIEGA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante tiene derecho al reconocimiento del reajuste salarial del 20%, la prima de 
actividad y el subsidio familiar. 
 
SEGUNDO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Petición radicada No.  E1IKNKLLM del 30 de enero de 2019 (f. 16) 

 Oficio radicado No. 00083 del 30 de julio de 2018 (f.17). 

 Oficio radicado No. 20183131362691 del 13 de julio de 2018 (f.18 a 20). 
 
Documental solicitada.  
 
Se niega la prueba documental solicitada (f. 13) por ser innecesaria como quiera que 
la entidad demandada allegó certificación del tiempo de servicios y ultima unidad donde 
laboró el demandante, documentos suficientes para proferir una decisión de fondo. 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 Oficio radicado No. 2021313001985901 del 24 de septiembre de 2021 donde 
certifican el último lugar de prestación de servicios del señor Andio Fabian 
Herazo Noriega (f.82 y 83) 

 Certificación de tiempo de servicios del señor Andio Fabian Herazo Noriega (f. 
84) 

 
TERCERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
CUARTO. Reconocer personería al profesional del derecho LUISA XIMENA 
HERNANDEZ PARRA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.386.018 y 
tarjeta profesional No. 139.800 del C.S.J., para que represente los intereses de la 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, en los 
términos del poder conferido (f.54). 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

SEXTO. Una vez ejecutoriado este auto, ingrese el expediente para continuar el 
trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, advierte el despacho falta 

de competencia por factor territorial para seguir conociendo del mismo y en 

consecuencia procede a ordenar su remisión al competente. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora IVETT CECILIA ARAQUE a través de apoderado judicial presentó 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, con el fin de obtener:  

 
“PRIMERO: Se DECLARE la nulidad del Acto Administrativo RDP 003270 del 04 de febrero de 2019, 
expedidos por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL, en el que  se dejo  en  
suspenso  la  pension  de sobrevivientes. 
 
SEGUNDO: Se CONDENE a  la  entidad  demandada  a  título  de restablecimiento del derecho a 
levantar el suspenso sobre la pension de  sobrevivientes  reconocida  mediante  resolución 43300  
del  24  de noviembre de 2016, y como consecuencia pagar el retroactivo pensional causado. 
 
TERCERO: Se CONDENE a la entidad demandada al pago de los intereses moratorios 
contemplados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o en subsidio la indexación. 
 
CUARTO:  Se CONDENE a la accionada a cancelar las costas y agencias en derecho.” 

 

Mediante autos del 12 de julio y 6 de septiembre de 2020 se ordenó requerir a: 

 
- “SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL BOLÍVAR, para que allegue con destino a este 

estrado Judicial constancia en la que se indique el último lugar, en donde el señor 
HERNANDO MALDONADO BARRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.436.197, presto sus servicios, indicando explícitamente el municipio y departamento.  
 

- JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
(ATLÁNTICO) para que aporte a este estrado judicial, copia digital del proceso radicado 
No. 08-001-33-33-010-2019-00199-00, demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, donde funge como demandante la señora SANDRA MARÍA ARAQUE GUIZAO y 
demandada la UGPP, anexando constancia donde se indique la fecha de notificación del 
auto admisorio de la demanda.” 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00224-00 

DEMANDANTE IVETT CECILIA ARZUZA SANDOVAL 

DEMANDADO(A) UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00224-00 
Demandante: IVETT CECILIA ARAQUE 

Demandada: UGPP 
 

En cumplimiento a lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (ATLÁNTICO) dentro proceso 

radicado No. 08-001-33-33-010-2019-00199-00, se indicó que, mediante auto del 

9 de agosto de 2021, se dispuso: 

 
“PRIMERO: DECLÁRASE PROBADA la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA  
DE  LOS  REQUISITOS  FORMALES propuesta por  el  apoderado  de UGPP,  de conformidad con 
lo expuesto en las consideraciones antedichas.  
 
SEGUNDO: DESE por  terminado el  presente proceso por  no  agotamiento  del  requisito previo a 
demandar contenido en el numeral 2º del 161 de la Ley 1437 del 2011.” 

 

De otro lado, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

sobre el último lugar, en donde el señor HERNANDO MALDONADO BARRERA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.436.197 prestó sus servicios, certificó 

lo siguiente: 

 
“Que revisados los registros de planta de: MALDONADO BARRERO HERNANDO 
identificado con C.C. número 7436197expedida en Barranquilla (Atl), ingresó a esta entidad 
el 07/04/1989, hasta 22/01/2007.Desempeñóel cargo  de  Docente  de  aula  grado  12,  en  
el(la)  INSTITUCION  EDUCATIVA  TECNICA  ACUICOLA  MIGUEL NEVADO  NEVADO  
DE  GALERAZAMBA,  en  la  ciudad  de  Santa  Catalina  (Bol),  con  tipo  de  
nombramiento PROPIEDAD. 
 
HACE CONSTAR:Total días: 6.499 
Tiempo total: 16 Dia(s) 9 Mes(es) 17 Año(s) 
 
Se expide a solicitud del interesado en Cartagena (Bol), a los 27 días del mes 09 de 2021 
.(…)” 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Sobre la competencia por factor territorial, el numeral 3 del articulo 156 del CPCA 

dispuso:  

 

“(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios (...)”. 

 

 

Asi las cosas, teniendo en cuenta lo señalado por la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, se tiene que el señor 

MALDONADO BARRERO HERNANDO identificado con C.C. número 7436197 

expedida en Barranquilla (Atl), “ingresó a esta entidad el 07/04/1989, hasta 

22/01/2007.Desempeñó el cargo  de  Docente  de  aula  grado  12,  en  el(la)  

INSTITUCION  EDUCATIVA  TECNICA  ACUICOLA  MIGUEL NEVADO  

NEVADO  DE  GALERAZAMBA,  en  la  ciudad  de  Santa  Catalina  (Bol),  con  

tipo  de  nombramiento PROPIEDAD”( negrilla y cursiva del despacho) 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 168 del 

CPACA, que dispone:  

 



N.R.D. 2020-00224-00 
Demandante: IVETT CECILIA ARAQUE 

Demandada: UGPP 
 

“ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de 

jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al 

competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 

tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

El Juzgado declara la falta de competencia por factor territorial para conocer del 

presente proceso y ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Cartagena (Reparto), con cabecera en el 

municipio de Cartagena y con comprensión territorial sobre todos los municipios 

del departamento de Bolívar. 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 

de la presente demanda. 

 

SEGUNDO:  REMITIR por competencia el proceso a los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Cartagena (Reparto). 

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 

expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cartagena 

(Reparto). 

 

CUARTO:  Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
MAPM  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 8 de junio de 2021 (fs.148 y 150 del pdf), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte 

demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA dentro del término de 

traslado correspondiente contestó la demanda. 

 

Análisis del Despacho 

 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00042-00 

DEMANDANTE HELBERT GIOVANNY REY GARZON 

DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00042-00 
Demandante: HELBERT GIOVANNY REY GARZON 

Demandada: SENA 
 
 
 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2021-00042-00 
Demandante: HELBERT GIOVANNY REY GARZON 

Demandada: SENA 
 
 
 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA. 

SEGUNDO: Señálese el día 10 de noviembre de 2021, a las 2:30 p.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/10940926 
 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

https://call.lifesizecloud.com/10940926


N.R.D. 2021-00042-00 
Demandante: HELBERT GIOVANNY REY GARZON 

Demandada: SENA 
 
 
 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2021-00130-00 

Demandante:  PATRICIA ESTHER ILLERA PACHECO 

Demandada:  UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y ADISTANCIA -

UNAD 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante auto del 13 de septiembre de 2021 (PDF 18 AUTO RECHAZA DEMANDA) 

se rechazó la demanda, la parte demandante mediante memorial recibido el 17 de 

septiembre de 2021 (PDF 20 RECURSO APELACION), interpuso y sustentó dentro 

del término legal recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda. 

 

Comoquiera que el recurso de apelación presentado contra el auto que rechaza la 

demanda es procedente, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 ° del artículo 243 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

concordancia con el artículo 244 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto proferido por este estrado judicial el 13 de 

septiembre de 2021, que rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO:  Reconocer personería a la profesional del derecho MAURICIO ROA 

PINZÓN identificada con la cedula de ciudadanía No. 79.513.79 de 

Bogotá y tarjeta profesional No. 178.838del C.S.J., para que 

represente los intereses de la demandante. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 

    



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2021-00130-00 

Demandante: PATRICIA ESTHER ILLERA PACHECO  
 Demandada: UNAD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control. 

 

 

I. CONSIDERACIONES: 

 

Sobre la competencia por factor territorial, el numeral 3 del articulo 156 del CPCA 

dispuso:  

 

“(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios (...)”. 

 

 

Mediante auto del 13 de septiembre de 2021, se dispuso requerir a la Dirección de 

Talento Humano del Ejercito Nacional para que certificara el último lugar de 

prestación de servicios del señor HERIBERTO MARTINEZ ARBOLEDA. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. 1535652 del 6 de octubre de 2021, 

aportó certificación de unidad militar y sitio geográfico del señor HERIBERTO 

MARTINEZ ARBOLEDA, en la que se señaló: “Que  revisada  la hoja  de  servicios  

militares    en  el  expediente  administrativo  del  señor Sargento Primero  (RA)  del  

Ejército  HERIBERTO  MARTINEZ  ARBOLEDA,     identificado con  cédula  de 

ciudadanía No.  10.235.649   se  pudo  establecer    que  la  última    unidad  donde  

prestó  sus  servicios militares  fue  en  : BATALLÓN DE INFANTERIA   No. 28 

“COLOMBIA”  -TOLEMAIDA    (FORTIN MILITAR) –EN  NILO –CUNDINAMARCA.” 

  

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 168 del 

CPACA, el Juzgado declara la falta de competencia por factor territorial para 

conocer del presente proceso y ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Girardot (Reparto), que tiene comprensión 

territorial sobre el Municipio de Nilo, Cundinamarca. 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00235-00 

DEMANDANTE HERIBERTO MARTINEZ ARBOLEDA 

DEMANDADO(A) CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMI 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00235-00 
Demandante: HERIBERTO MARTINEZ ARBOLEDA 

Demandada: CREMIL 
 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 

de la presente demanda. 

 

SEGUNDO:  REMITIR por competencia el proceso a los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Girardot (Reparto). 

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 

expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot (Reparto). 

 

CUARTO:  Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
MAPM  
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Ha venido el expediente con demanda ejecutiva contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL y EJERCITO NACIONAL con la que se pretende el recaudo de 

las sumas presuntamente insolutas derivadas de la sentencia de primera instancia 

proferida por este Despacho en audiencia inicial celebrada el 14 de junio de 2016, mismo 

del que solo obra copia simple en el expediente. 

 

En tal virtud, comoquiera que el título ejecutivo es necesario para proveer sobre el 

mandamiento de pago requerido, y que los documentos pertinentes obran en expediente 

judicial que fue de conocimiento de esta Judicatura, de conformidad con los artículos 298 

del CPACA y 42.1 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda - Oral,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  Por Secretaría, INTÉGRESE al expediente copia electrónica completa y 

legible de los siguientes documentos, obrantes en el expediente 

identificado con núm. 110013335025-2015-00791-00: 

 

a. Sentencia de 14 de junio de 2016, contenida en la audiencia inicial 

celebrada el mismo día, con constancia de ejecutoria.  

 

SEGUNDO:  Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

ADL 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2021-00237-00 

DEMANDANTE: MOISES MORENO AFANADOR 
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NACIONAL 
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Proceso Ejecutivo 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Allegado el proceso de la referencia, y repartido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., este Despacho 

procede a decidir sobre el conocimiento de este, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De los hechos narrados, se observa que el señor JULIO CÉSAR CASTILLO 

GIRALDO laboró en el Ministerio de Educación Nacional en calidad de docente 

logrando así completar el tiempo requerido para acceder a la pensión gracia 

otorgada por el estado y que su último lugar de prestación de servicios fue en la 

Institución educativa Mariano Melendro, ubicada en la ciudad de Ibagué 1. 

  

Para efectos de determinar la dependencia judicial competente para conocer el 

presente asunto, se debe acudir al numeral 3º del artículo 156 del C.P.A.C.A. que 

dispone: “(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios (...)”; asimismo, atender lo establecido en el Acuerdo No. 

PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, por medio del cual se crearon los Distritos 

Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional, entre los que se encuentra el 

del TOLIMA. De donde se concluye, que el competente por el factor territorial para 

conocer del presente asunto es el Juez Administrativo de Ibagué, por ser Ibagué 

(Tolima), el lugar donde el señor JULIO CÉSAR CASTILLO GIRALDO, prestó sus 

servicios personales. 

 

En este orden de ideas, el Despacho se abstendrá de avocar su conocimiento y, 

en consecuencia, dispondrá la remisión del expediente, por competencia 

territorial, al Juzgado Administrativo del Circuito de Ibagué (Reparto). 

 

                                                 
1 Visible en carpeta: MEMORIALESsep30 del expediente digital. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00240-00 

DEMANDANTE(A): FANNY YARA 
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MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  No avocar el conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir por competencia estas diligencias a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Ibagué (Reparto). 

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 

expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al 

Juzgado competente, con sede en Ibagué. 

 

CUARTO:  Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Subsanada en termino y por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 171, este Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora 

CINDY LORENA RODRIGUEZ MOJICA en contra de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA y/o su delegado, en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la dirección 

electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, anexándole copia 

de esta providencia de conformidad con lo señalado en el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a las demandadas y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00243-00 
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5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) GERMÁN 

GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19 ́474.049 

de Bogotá y T.P. No. 62.666 del Consejo Superior de la Judicatura (f. PDF 

PODERES), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora ROCÍO   RODRÍGUEZ   

VANEGAS contra LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, de no ser 

porque el Suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
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tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

el Decreto 53 de 1993.  

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso.  

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la 
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Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial.  

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 88 

de 8 de septiembre de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática para 

la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

atendiendo las reglas establecidas en el artículo tercero, del Acuerdo del Consejo 

Seccional No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, correspondiéndole a Este 

Estrado Judicial el envío de procesos al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor RUBEN   RODRIGUEZ   

CHAPARRO contra la NACIÓN - RAMA   JUDICIAL - CONSEJO   SUPERIOR   

DE   LA JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION 

JUDICIAL, de no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de 

IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos fue reconocida en las mismas condiciones que a la demandante, una 

Bonificación Judicial mediante Decreto 383 de 2013, existe un interés directo o 

indirecto en las resultas del problema jurídico que se plantea en la demanda; lo 

citado, máxime cuando el Suscrito tiene la firme intención de presentar, 

reclamación administrativa –y de ser el caso demanda-para obtener el 

reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña 

pretensiones relacionadas con el “Reconocimiento de la bonificación judicial para 

los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como 

factor salarial para todas las prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el 

informe aludido, todos los jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos 

asiste interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la 

República también somos destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. 

 

Debe recordarse que, la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

mediante oficio No. 88 de 8 de septiembre de 2021, dispuso que todos los 

procesos de la temática para la que fueron creados los juzgados transitorios en la 

Sección Segunda, sea que se hayan recibido o se reciban en los juzgados 

permanentes por reparto, o provenientes del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, deben ser remitidos atendiendo las reglas establecidas en el 

artículo tercero, del Acuerdo del Consejo Seccional No. CSJBTA21-44 del 9 de 
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junio de 2021, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos al 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor RAFAEL AUGUSTO 

BELLO CHACON contra LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, de 

no ser porque el Suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que 

es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
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tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

el Decreto 53 de 1993.  

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso.  

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la 
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Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial.  

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 88 

de 8 de septiembre de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática para 

la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

atendiendo las reglas establecidas en el artículo tercero, del Acuerdo del Consejo 

Seccional No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, correspondiéndole a Este 

Estrado Judicial el envío de procesos al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Mediante auto del 30 de agosto de 2021, el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 

Circuito Judicial de Bogotá declaró la falta de jurisdicción para conocer del presente 

asunto y ordenó remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá, correspondiente por reparto a este Despacho judicial. 

 

En virtud de lo anterior, procede el Despacho asumir el conocimiento del asunto de 

la referencia y a pronunciarse sobre la admisibilidad del medio de control.  

 

La señora JULIA ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ, a través de su apoderado 

judicial, instauró demanda ante la Jurisdicción ordinaria laboral en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

pretendiendo: 

 
“PRIMERA: Se reconozca y declare que la señora ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ tiene 
causado el derecho a pensión de jubilación por vejez desde el 13 de julio de 2014. 
 
SEGUNDA: Se reconozca y declare que la señora ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ 
radicó solicitud pensional ante COLPENSIONES el 22 de junio de 2016. 
 
TERCERA: Se reconozca y declare que COLPENSIONES incurrió en mora de mas de 21 
meses en el reconocimiento del retroactivo pensional causado desde el 13 de julio e 2014 y el 
31 de octubre de 2016. 
 
CUARTA: Se reconozca y declare que COLPENSIONES debe pagar a la señora ELIZABETH 
FAJARDO VELASQUEZ los intereses de mora de que trata el articulo 141 de la Ley 100 de 
1993, sobre toda y cada una de las mesadas reconocidas, desde el momento en que se debió 
pagar cada una de las mesadas y hasta la fecha que se efectuó el pago. (…)”  

 

 

Así las cosas, revisada la demanda interpuesta, el Despacho considera que esta 

debe ser tramitada conforme las normas señaladas en la Ley 1437 de 2011 

reformada por la Ley 2080 de 2021, y en consecuencia debe ser inadmitida y 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 
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1.  DEL MEDIO DE CONTROL 
 

Respecto al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho el 

artículo 138 de la ley 1437 de 2011 señaló: 
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 
persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el 
inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 
o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 
la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel.” 

 

Así las cosas, la demanda de nulidad y restablecimiento, por un lado, debe 

pretender la nulidad de un acto administrativo particular y expreso que le 

definió una situación jurídica a la demandante y el consecuente 

restablecimiento del derecho. 

 
2. SOBRE LA COMPETENCIA POR FACTOR FUNCIONAL, 

TERRITORIAL Y CUANTÍA  
 
Sobre la competencia funcional el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, 
vigente a la fecha dispuso: 

 
“ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 
Sobre la competencia por factor territorial el artículo 156 de la Ley 1437 
dispuso: 
 

“ARTÍCULO 156. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se 
observarán las siguientes reglas: 

 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios.” 

 
Sobre la competencia por factor cuantía el artículo 157 de la Ley 1437 
dispuso: 
 

ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
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Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años. 

 
 

3. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
Respecto de los requisitos previos para demandar el articulo 161 de la 
Ley 1437 señaló: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de 
la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa 
y controversias contractuales. 
 
 El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, 
en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los 
procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en 
relación con el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una 
entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial 
siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
(…)” 

 
4. REQUISITOS DE LA DEMANDA 
 
En los términos del artículo 162 la demanda deberá contener:  

 
ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 
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3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de 
un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 
violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 
deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 
ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue 
objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 
resolvieron. 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un 
acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda. 

 

5. OPORTUNIDAD PARA DEMANDAR  

 

Frente a la oportunidad para demandar el articulo 164 de la ley 1437 de 2011 
dispone: 
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá 
ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 
 
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 
 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
 
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 
 
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley. 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
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(..) 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 
salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…)” 

 

6. ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

Sobre los anexos de la demanda el articulo 166 dispone:  

 
“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y 
si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, 
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 
de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o 
boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el 
acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines 
legales. 
 
2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho. 
 
3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, cuando 
tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo 
otro transmitido a cualquier título. 
 
4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 
privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 
prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y 
los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
 
5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio Público.” 

 

7. ENVIÓ DE LA DEMANDA AL DEMANDADO 

 

Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el 

Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modifico el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, específicamente en el numeral 8°, que dispone: 

 

“El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (subraya por el 

Despacho). 

 

La demandante debió acreditar el cumplimiento a lo mandado por la norma 

transcrita, situación que está contemplada como causal de inadmisión de la 
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demanda, en medio de los requerimientos actuales frente al uso de las tecnologías 

de la información y las telecomunicaciones.  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 

debida forma. 

 

En el presente caso, al haberse presentado la demanda ante la Jurisdicción 

ordinaria laboral, se ciñó a las normas propias de dicho procedimiento, y en 

consecuencia no cumple con los presupuestos mínimos señalados en la Ley 1437 

de 2011 reformada por la Ley 2080 de 2021, para ser admitida, por tratarse de dos 

procedimientos incompatibles.  

 

Así las cosas, la demandante deberá subsanar la demanda, adecuándola a la 

normativa señalada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dando cumplimiento pleno a los requisitos contemplados 

para acudir a esta jurisdicción.  

 

Por lo anterior, en virtud del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la demanda formulada con el fin de 

que el actor subsane las falencias anotadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, por 

falta de jurisdicción. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada por la señora JULIA ELIZABETH 

FAJARDO VELASQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, conforme la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 170 del 

CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo 

 . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por SAÚL   DARIO   FERNÁNDEZ   

ROA, quien actúa a través de apoderada, contra la SUBRED INTEGRADA 

CENTRO ORIENTE E.S.E-HOSPITAL SANTA CLARA, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 1437 de 2011 reformada por la Ley 2080 de 2021, 

en consecuencia, se debe inadmitir, para que en el término legal de diez (10) días, 

previsto en el artículo 170 del CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) 

defecto(s): 

 Sobre la competencia por factor cuantía el artículo 157 de la Ley 1437 dispuso: 
 

ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía 
se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, 
según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello 
pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos 
últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la 
cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de 
impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse 
de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento. 
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación 
de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, 
como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por 
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tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, 
sin pasar de tres (3) años. 

 
En el presente caso el demandante no estimó razonadamente la cuantía 
conforme lo señala la norma, por lo que deberá subsanar esta falencia.  
 

Así las cosas, la demandante deberá subsanar la demanda, adecuándola a la 

normativa señalada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dando cumplimiento pleno a los requisitos 

contemplados para acudir a esta jurisdicción.  

 

Por lo anterior, en virtud del artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la demanda 

formulada con el fin de que el actor subsane las falencias anotadas.  

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por SAÚL   DARIO   

FERNÁNDEZ   ROA, contra la SUBRED INTEGRADA CENTRO ORIENTE E.S.E-

HOSPITAL SANTA CLARA de conformidad con lo señalado en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo. 

TERCERO: ORDENAR a la secretaria que disponga lo necesario para la 

integración al expediente de los anexos y pruebas aportados por el demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAPM 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora MARIA SORMONICA 

GUTIERREZ PEÑA en contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD NORTE E.S.E.L En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD NORTE E.S.E., y/o su delegado, en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la dirección 

electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, anexándole copia 

de esta providencia de conformidad con lo señalado en el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 
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artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JAVIER 

PARDO PEREZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 7.222.384 

portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  

121.251 del H. Consejo Superior de la Judicatura (f. 1,2 y 3 indicie 03pruebas), 

del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2021-00319-00 

Demandante:  ROSA VIRGINIA RUIZ PEÑUELA 

Demandada:  FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario REQUERIR al 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONAL DE COLOMBIA, 

para que aporte: 

 

- Constancia donde se indique el último lugar de prestación de servicios del 

señor ALFREDO CARDOZO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.293.301, indicando Departamento y Municipio.  
 

- Certificación donde se indique el tipo de vinculación y la condición que como 

empleado ostentó, es decir, si fungió como empleado público, trabajador 

oficial, o trabajador del sector privado el señor ALFREDO CARDOZO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.293.301, aportando el acto 

administrativo o contrato de trabajo. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente al recibido de oficio que por secretaria se libre al 

respecto.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en contra de la señora LUZ AMPARO RUIZ 

GARCIA. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente a la señora LUZ AMPARO RUIZ GARCIA, en los 

términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, esto es, al canal digital informado en la demanda, para 

el efecto se deberá remitir copia de la demanda, sus anexos, y el auto 

admisorio de la demanda.  

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 
3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente. 
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5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho Judicial y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas mediante providencia 

que así los disponga. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado de la parte demandante al abogado ANGELICA 

COHEN MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 32.709.957 y 

T.P N° 102.786 del C.S. de la J. (fs. 16 a 31), del expediente digital. 

 
9. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El Despacho observa que en la demanda presentada obra solicitud de medida 

cautelar1, consistente en la suspensión provisional del acto acusado. 

 

 Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará CORRER 

TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la demandada se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días. 

 

El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido dentro de los diez 

(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 

pronunciarse sobre ella.  

 

Se ordena a la secretaria la organización del cuaderno de medida cautelar, 

vencido el término de traslado, ingrese el expediente al Despacho para decidir lo 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

                                                 
1 Cuaderno Medida Cautelar expediente digital 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2021-00324-00 

Demandante:  ALEJANDRO SAAVEDRA CARDONA 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario por secretaria 

REQUERIR a la DIRECCION DE TALENTO HUMANO DE LA POLCIIA 

NACIONAL para que aporte: 

 

- Constancia donde se indique el último lugar de prestación de servicios del 

señor ALEJANDRO SAAVEDRA CARDONA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.014.104 de Pereira (Risaralda), indicando Departamento 

y Municipio.  

 

- Copia de la Resolución No.0580 del 24 de marzo de 2021 “Por la cual se 

retira del servicio activo a un personal de oficiales superior de la Policía 

Nacional” 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede a las entidades el término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria 

se libre.  

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por los señores HECTOR IGNACIO 

OTALORA MANRIQUE - FABIAN ANDRES ROJAS BONILLA contra LA 

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, de no ser porque el Suscrito se 

considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
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alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

el Decreto 53 de 1993.  

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso.  

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la 
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Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial.  

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 88 

de 8 de septiembre de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática para 

la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

atendiendo las reglas establecidas en el artículo tercero, del Acuerdo del Consejo 

Seccional No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, correspondiéndole a Este 

Estrado Judicial el envío de procesos al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora ALBA MARIA 

MANJARRES contra LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, de no ser porque 

el Suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario 

declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

el Decreto 53 de 1993.  

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso.  

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial.  
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Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, Debe recordarse que, 

la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 

88 de 8 de septiembre de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática 

para la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, sea 

que se hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

atendiendo las reglas establecidas en el artículo tercero, del Acuerdo del Consejo 

Seccional No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, correspondiéndole a Este 

Estrado Judicial el envío de procesos al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiunos (2021). 

Expediente:       11001-33-35-025-2018-00016-00 

Demandante:        NINFA MARIA GUZMAN MOSCOTE  

Demandada:    LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL –DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                           

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en la 

recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 

624 del Código General del Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse 
las notificaciones.  
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la 
demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”.  

 
 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia inicial, 

conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182A, incorporado a la Ley 1437 de 

2011 por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  
1. Antes de la audiencia inicial:  

  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.  

  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código”.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia 
anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 
obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido que se 

determinará con el cotejo de los actos administrativos frente a las normas que se estiman 

vulneradas, existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo.  
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Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A, citado en precedencia.  

 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas necesarias 

para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba, 

así mismo se tiene que las pruebas fueron solicitadas, aportadas y conocidas por las partes en 

alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del C.P.A.C.A., por lo que, resulta 

procedente como lo ordena el inciso primero del numeral 1º del artículo 182A ibidem, conceder 

valor probatorio a las pruebas documentales que obran en el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en el 

expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas, 

así:  

 

-. Derecho de petición radicado el 18 de julio de 2017, a través del cual la demandante reclamó 

ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial solicitó el reconocimiento de la 

bonificación judicial.   

 

-. Resolución No 6067 del 31 de julio de 2017 expedida por el Director Ejecutivo Seccional de 

Administración Judicial de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

-. Constancia DESAJBOCER17-4456 expedida el 28 de julio de 2017 por la Coordinadora del 

Área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

 

-. Recurso de Apelación interpuesto el 15 de agosto de 2017 contra la resolución No 6067 del 

31 de julio de 2017. 

 

-. Constancia de agotamiento del requisito de conciliación prejudicial realizada ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

Estas pruebas documentales obran a folios 2 al 13 del expediente.  

 

 

Parte demandada. La Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

-. No aporto pruebas al proceso 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si la demandante: NINFA MARIA 

GUZMAN MOSCOTE en su condición de empleada de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial Tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus 

prestaciones sociales con la inclusión como factor salarial de la Bonificación Judicial creada 

mediante el Decreto No. 0383 del 2013, desde el 1° de enero de 2013 en adelante.  

 

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte el 

Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por lo 

que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son capaces, se 

encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide lo actuado 

hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y que 

existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, se dará 

aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 

2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el Ministerio 

Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 

anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de conclusión, 

por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. - TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les corresponda, 

las piezas documentales relacionadas en la parte motiva de esta providencia y NEGAR la 

práctica. 

 

Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. –Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a 

bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  

 

Sexto. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Dr. Daniel Sánchez Torres   

danielsancheztorres@gmail.com    

Parte demandada:  
Dra. Angélica Paola Arévalo Coronel    

aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   

Procuraduría Delegada 195  
Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 
 

 

APR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

02 Transitorio 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiunos (2021). 

Expediente:       11001-33-35-025-2018-00486-00 

Demandante:        PEDRO MURCIA LIZCANO  

Demandada:    LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                           

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en la 

recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 

624 del Código General del Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse 
las notificaciones.  
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la 
demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”.  

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia inicial, 

conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182A, incorporado a la Ley 1437 de 

2011 por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  
1. Antes de la audiencia inicial:  

  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.  

  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código”.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia 
anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 
obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido que se 

determinará con el cotejo de los actos administrativos frente a las normas que se estiman 

vulneradas, existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo.  
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Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A, citado en precedencia.  

 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas necesarias 

para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba, 

así mismo se tiene que las pruebas fueron solicitadas, aportadas y conocidas por las partes en 

alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del C.P.A.C.A., por lo que, resulta 

procedente como lo ordena el inciso primero del numeral 1º del artículo 182A ibidem, conceder 

valor probatorio a las pruebas documentales que obran en el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en el 

expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas, 

así:  

 

-. Derecho de petición radicado el 29 de septiembre de 2017, a través del cual el demandante 

reclamó ante la Fiscalía General de la Nación solicitó el reconocimiento de la bonificación 

judicial.   

 

-. Radicado 20175920006481 Oficio No 17/10/2017 mediante el cual la Fiscalía resuelve el 

derecho de petición radicado el 29 de septiembre de 2017. 

 

-. Recurso de Apelación radicado el 22 de noviembre de 2017 contra la decisión proferida 

mediante oficio Radicado 20175920006481 Oficio No 17/10/2017  

 

-. Resolución No 21230 por medio del cual se resuelve el recurso de apelación expedido por la 

Subdirectora de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación 

 

-. Constancia de Servicios Prestados No 730156 expedida  el 29 de septiembre de 2017 por  la 

Subdirectora Regional Central de la Fiscalía  General de la Nación. 

 

-. Constancia de agotamiento del requisito de conciliación prejudicial realizada ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

Estas pruebas documentales obran a folios 24 al 38 del expediente.  

 

 

Parte demandada. La Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

-. No aporto pruebas al proceso 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si el demandante: PEDRO MURCIA 

LIZCANO en su condición de empleado de la Fiscalía General de la Nación Tiene derecho 

al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la inclusión como 

factor salarial de la Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 0382 del 2013, desde 

el 1° de enero de 2013 en adelante.  

 

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte el 

Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por lo 

que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son capaces, se 

encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide lo actuado 

hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y que 

existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, se dará 

aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 

2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el Ministerio 

Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 

anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de conclusión, 

por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. - TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les corresponda, 

las piezas documentales relacionadas en la parte motiva de esta providencia y NEGAR la 

práctica. 
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Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. –Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a 

bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  

 

Sexto. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Dr. Favio Florez Rodríguez     

fabioflorezrodriguez@hotmail.com   

Parte demandada:  
Dra. Claudia Yanneth Cely  Calixto  
Fiscalía General de la Nación   

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
Claudia.cely@ficalia.gov.co  

Procuraduría Delegada 195  
Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 
 

 

APR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

02 Transitorio 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiunos (2021). 

Expediente:       11001-33-35-025-2019-00252-00 

Demandante:    MARIA JULIETA TORRES RINCON  

Demandada:    LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                           

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en la 

recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 

624 del Código General del Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse 
las notificaciones.  
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la 
demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”.  

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia inicial, 

conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182A, incorporado a la Ley 1437 de 

2011 por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  
1. Antes de la audiencia inicial:  

  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.  

  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código”.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia 
anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 
obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido que se 

determinará con el cotejo de los actos administrativos frente a las normas que se estiman 

vulneradas, existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo.  
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Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A, citado en precedencia.  

 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas necesarias 

para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba, 

así mismo se tiene que las pruebas fueron solicitadas, aportadas y conocidas por las partes en 

alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del C.P.A.C.A., por lo que, resulta 

procedente como lo ordena el inciso primero del numeral 1º del artículo 182A ibidem, conceder 

valor probatorio a las pruebas documentales que obran en el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en el 

expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas, 

así:  

 

-. Derecho de petición radicado el 15 de noviembre de 2015, a través del cual el demandante 

reclamó ante la Fiscalía General de la Nación solicitó el reconocimiento de la bonificación 

judicial.   

 

-. Radicado 20185920001601 Oficio No 24/01/2018 mediante el cual la Fiscalía resuelve el 

derecho de petición radicado el 15 de noviembre de 2015. 

 

-. Recurso de Apelación radicado el 9 de febrero de 2017 contra la decisión proferida mediante 

oficio Radicado 20185920001601 Oficio No 24/01/2018. 

 

-. Constancia de servicios prestados No 740590 expedida el 19 de octubre de 2017 por la 

Subdirectora Regional Central de la Fiscalía General de la Nación. 

 

-. Liquidación Periódica periodos 2014-2015-2016-2017 julio en relación con los valores 

Devengados y Deducidos de la señora MARIA JULIETA TORRES RINCON. 

 

-. Constancia de agotamiento del requisito de conciliación prejudicial realizada ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

Estas pruebas documentales obran a folios 5 al 19 del expediente.  

 

 

Parte demandada. La Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

-. No aporto pruebas al proceso 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si la demandante: MARIA JULIETA 

TORRES RINCON en su condición de empleada de la Fiscalía General de la Nación 

Tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la 

inclusión como factor salarial de la Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 0382 

del 2013, desde el 1° de enero de 2013 en adelante.  

 

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte el 

Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por lo 

que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son capaces, se 

encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide lo actuado 

hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y que 

existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, se dará 

aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 

2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el Ministerio 

Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 

anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de conclusión, 

por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. - TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les corresponda, 

las piezas documentales relacionadas en la parte motiva de esta providencia y NEGAR la 

práctica. 
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Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. –Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a 

bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  

 

Sexto. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Dr. Favio Florez Rodríguez     

Jorgem86.r@gmail.com  

Parte demandada:  
Dra. Angélica María Liñan  
Fiscalía General de la Nación   

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
angelica.linan@ficalia.gov.co   

Procuraduría Delegada 195  
Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 
 

 

APR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

02 Transitorio 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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                                                                                          Rad. N° 11001-33-35-025-2019-00-484-00 

Bogotá D.C,  19  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2019-00-484-00 

Demandante CLAUDIA PATRICIA NIÑO LOPEZ. 

ancasconsultoria@gmail.com  

Demandado 
Fiscalía General de la Nación. 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 503 

Asunto 
Decisión sobre Admisión de la Demanda. 

 

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por CLAUDIA PATRICIA NIÑO LOPEZ, a través de apoderado contra la 

NACION - FISCALIA GENAR DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad 

de los actos administrativos contenido de los oficio 20163100071601 de 20 de 

diciembre de 2016 y 20173100014061 de 19 de marzo de 2017, se declare se 

declare la existencia y posterior nulidad del acto ficto o presunto producto de la 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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no respuesta al recurso de apelación instaurado el 13 de enero de 2017 radicado 

bajo el número 20171190001112 contra el acto administrativo contenido en el 

oficio 20163100071601 de 20 de diciembre de 2016, por medio de la cual se niega 

la petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los efectos 

de la bonificación establecida en la ley 4 de 1992,  Decreto 0383 del 06 de marzo 

de 2013, modificado por el Decreto 022 de 2014 y demás modificaciones. 

 

 IV.CONSIDERACIONES. 

  

Revisada la demanda y sus anexos, para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

arriba en mención se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

1. Requisitos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con los presupuestos 

procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta 

Jurisdicción. 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a los 

requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, 
las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba 
del pago total de la obligación. 

(…)” 

(Negrilla fuera de texto) 

En este caso el Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo acusado, oficio 

20163100071601 de 20 de diciembre de 2016, proferida por la Jefe Departamento 

de Administración de Personal (E) de la Fiscalía General de la Nación, visible a folios 

27 al 29 de los 55 que integran el archivo digital 11001333502520190048400_C01 

(001), este carece de la constancia de su publicación, comunicación, notificación 

o ejecución, dando pie a especulaciones o malas interpretaciones, pues no se 

tiene certeza del término para interponer los recursos de ley, que se evidencia a 

folios 34 al 38  del antes mencionado archivo digital No 1, circunstancia que puede 

truncar el buen curso del proceso.   
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En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el demandante 

corrija las falencias anotadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por CLAUDIA PATRICIA 

NIÑO LOPEZ, contra La Fiscalía General de la Nación, identificado con el radicado 

número 11001-33-35-025-2019-00-484-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, por CLAUDIA PATRICIA NIÑO LOPEZ, mediante 

apoderado judicial, contra La Fiscalía General de la Nación.  

TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para su 

corrección, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

La parte accionante deberá remitir las correcciones de la presente demanda, con 

destino al juzgado de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente a la 

parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 
SEXTO: RECONOCER personería a la doctora KARENT DAYHAN RAMIREZ BERNAL, 

con C.C. 1.023.893.878 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 197.646 del Consejo Superior 

de la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 
SEXTO: RECONOCER personería al doctor JACKSON IGNACIO CASTELLANOS 

ANAYA, con C.C. 79.693.468 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 100.420 del Consejo 

Superior de la J, para actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C,  19 de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2019-00-494-00 

Demandante IVAN DARIO GALAN DIAZ. 

info@ancasconsultoria.com 

Demandado 
Fiscalía General de la Nación. 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 502 

Asunto 
Decisión sobre Admisión de la Demanda. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por IVAN DARIO GALAN DIAZ, a través de apoderado contra la NACION 

- FISCALIA GENAR DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad de los 

actos administrativos contenido de los oficio 20183100010141 del 13 de Febrero de 

2018,  se declare se declare la existencia y posterior nulidad del acto ficto o 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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presunto producto de la no respuesta al recurso de apelación instaurado el 21 de 

febrero de 2018 radicado bajo el número 20186110191032 contra el acto 

administrativo contenido en el oficio 20183100010141 del 13 de Febrero de 2018, 

por medio de la cual se niega la petición de reconocer el carácter salarial y 

prestacional, para todos los efectos de la bonificación establecida en la ley 4 de 

1992,  Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 022 de 

2014 y demás modificaciones. 

 

 IV.CONSIDERACIONES. 

  

Revisada la demanda y sus anexos, para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

arriba en mención se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

1. Requisitos de la Demanda 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con los presupuestos 

procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta 

Jurisdicción. 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a los 

requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

1. Anexos de la Demanda. 

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, 
las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba 
del pago total de la obligación. 

(…)” 

(Negrilla fuera de texto) 

2. Competencia por el factor territorial  

El CPACA en su artículo 156 dispone lo siguiente:  

“Artículo 156-Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 

la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

(…)3en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios.” 
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En este caso el Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo acusado, oficio 

20183100010141 del 13 de Febrero de 2018, proferida por la Jefe Departamento de 

Administración de Personal (E) de la Fiscalía General de la Nación, visible a folios 30 

al 31 de los 46 folios que integran el archivo digital 11001333502520190049400_C01 

(001), este carece de la constancia de su publicación, comunicación, notificación 

o ejecución, dando pie a especulaciones o malas interpretaciones, pues no se 

tiene certeza del término para interponer los recursos de ley, que se evidencia a 

folios 32 al 38  del antes mencionado archivo digital No 1, circunstancia que puede 

truncar el buen curso del proceso.   

De cara lo establecido en el artículo 156 numeral 3, y una vez revisado los diferentes 

archivos digitales que integran el presente el expediente remitido a este Despacho, 

tenemos que no se encuentra certificación alguna que demuestre el último lugar 

donde el demandante IVAN DARIO GALAN DIAZ, presto sus funciones, lo cual 

dificulta al despacho tener conocimiento con grado de certeza, cual ha es el 

último lugar o el sitio geográfico donde prestó los servicios además de que si se 

encontraba vinculada y/ activa o no  la parte actora, al momento de presentar 

dicha demanda.  

Por tal razón y ante la incertidumbre de cuál fue la última comprensión territorial 

donde laboró y si se encontraba activa o la demandante, además de la 

constancia de notificación del acto administrativo 20183100010141 del 13 de 

Febrero de 2018,  de se hace indispensable que se satisfaga tales exigencia, que se 

recuerda es requisito indefectible para la admisión de la presente demanda.  

 

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el demandante 

corrija las falencias anotadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por IVAN DARIO GALAN 

DIAZ, contra La Fiscalía General de la Nación, identificado con el radicado número 

11001-33-35-025-2019-00-494-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, por IVAN DARIO GALAN DIAZ, mediante 

apoderado judicial, contra La Fiscalía General de la Nación. 
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TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para su 

corrección, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

La parte accionante deberá remitir las correcciones de la presente demanda, con 

destino al juzgado de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente a la 

parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora KARENT DAYHAN RAMIREZ BERNAL, 

con C.C. 1.023.893.878 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 197.646 del Consejo Superior 

de la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor JACKSON IGNACIO CASTELLANOS 

ANAYA, con C.C. 79.693.468 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 100.420 del Consejo 

Superior de la J, para actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, 19  de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2019-00-495-00 

Demandante LUIS ALBERTO MENDEZ RUIZ. 

Tutot07@hotmail.com 

Demandado 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio 504 

Asunto 
Admisión de la demanda 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado estos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instauró LUIS ALBERTO MENDEZ RUIZ, a través de apoderado judicial contra la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio No. 20183100076891 de 29 de noviembre de 

2018  y de la resolución 2- 0185 de 28 de enero 2019 proferida por la Subdirectora 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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de Talentos Humanos de la Fiscalía General de la Nación,, mediante las cuales se 

negó la petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los 

efectos de la bonificación establecida en el Decreto 0382 de 2013. 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los 

requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 para su admisión, por tanto, 

se procederá en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de 

la misma ley.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del 

Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por LUIS ALBERTO 

MENDEZ RUIZ, contra de la NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, dentro de 

la radicación 11001-33-35-025-2019-00-495-00. 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone 

el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la 

ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante legal de la 

Nación – FISCALIA GENERAL DE LA NACOIN, al correo electrónico destinado para 

tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas de 

reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 
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OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá 

Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos desempeñados por 

el demandante. 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  y del 

numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales que tenga en 

su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor CESAR AUGUSTO TORRES 

ESPINEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.876.772 y Tarjeta Profesional 

No. 183.621 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal, en 

los términos y para los fines del poder allegado. 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, 19  de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2019-00-526-00 

Demandante EMMA LILIANA MAYORGA GUERRERO. 

favioflorezrodriguez@hotmail.com  

Demandado 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

iur.notificacionesiudiciales@fiscalia.qov.co  

Auto Interlocutorio 505 

Asunto 
Admisión de la demanda 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado estos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instauró EMMA LILIANA MAYORGA GUERRERO, a través de apoderado judicial 

contra la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad 

mailto:favioflorezrodriguez@hotmail.com
mailto:iur.notificacionesiudiciales@fiscalia.qov.co
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del acto administrativo contenido en el oficio No. 20195920005101 de 08 de abril de 

2019  y de la resolución 2- 1726 de 04 de julio 2019 proferida por la Subdirectora de 

Talentos Humanos de la Fiscalía General de la Nación,, mediante las cuales se negó 

la petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los efectos 

de la bonificación establecida en el Decreto 0382 de 2013. 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los 

requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 para su admisión, por tanto, 

se procederá en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de 

la misma ley.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del 

Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por EMMA LILIANA 

MAYORGA GUERRERO, contra de la NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

dentro de la radicación 11001-33-35-025-2019-00-526-00. 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone 

el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la 

ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante legal de la 

Nación – FISCALIA GENERAL DE LA NACOIN, al correo electrónico destinado para 

tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 



           JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

                                                                               
Rad. N°  11001-33-35-025-2019-00-526-00 

 

 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas de 

reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá 

Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos desempeñados por 

el demandante. 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  y del 

numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales que tenga en 

su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor FAVIO FLORES 

RODRIGUEZL, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.657.832 expedida en 

Guavatá – Santander y Tarjeta Profesional No. 102.323 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada principal, en los términos y para los fines del poder 

allegado. 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, 19  de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen Juzgado 25 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2019-00-546-00 

Demandante JOSE OMAR CARBAJAL LOZANO 

Fabian655@hotmail.com 

Demandado Nación –  Fiscalía General de la Nación 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No.  506 

Asunto Avoca conocimiento- Estudio de admisión de la 

demanda 

 

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la admisión de la demanda que 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

instauró la señora CARMEN ROSA BOCANEGRA ORTEGON, a través de apoderado 

contra la Nación –  Fiscalía General de la Nación. 
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IV.CONSIDERACIONES  

Sobre la inadmisión de la demanda, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa: 
“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de 

los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán 

sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere 

se rechazará la demanda.” 

  

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma no reúne todos los 

requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 vigentes para la fecha de 

presentación de la demanda, los cuales se señalan a continuación:  

 

1. Conciliación Prejudicial  

 

Debe señalarse que el inciso primero del artículo 161 del C.P.A.C.A., establece que 

la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda 

demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento 

del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  

 

Tras revisar la demanda y sus anexos, este despacho observó, que en ninguno de 

sus archivos digitales reposa documento que acredite que se hay realizado 

conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, de aquí que la 

parte demandante deberá aportar dicho documento. 

 

2. Anexos de la Demanda. 

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, 
las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba 
del pago total de la obligación. 
 

(…)” 
(Negrilla fuera de texto) 

 

 
(…)” 
 
(Negrilla fuera de texto) 

 

En este caso el Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte demandante 

allegó junto con la demanda el acto administrativo acusado, oficio 20175920009861 de 09 

de noviembre de 2017, proferida por la Subdirectora Regional de Apoyo Central de la 

Fiscalía General de la Nación, visible a folios 20 al 26 de los 33 que integran el archivo digital 

11001333502520190054600_C01 (001), este carece de la constancia de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, dando pie a especulaciones o malas 

interpretaciones, pues no se tiene certeza del término para interponer los recursos de ley, 
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que se evidencia a folios 27 Y 28  del antes mencionado archivo digital No 1, circunstancia 

que puede truncar el buen curso del proceso.   

 

1. De la Presentación de la Demanda. 

 

El art 160 del CPACA. 

 

Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado inscrito, excepto, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.  

 

El artículo 74 del CGP. Prevé lo siguiente: 
 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 

procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente 

por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o 

el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese último caso, su 

autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. 

 

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo 

autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las 

pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su 

representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la 

misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea 

apoderado de una persona. 

 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 

 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio.” 

 

El despacho observa que  si bien es cierto, en el folio 10 del archivo digital 

11001333502520190054600_C01 (001) contiene memorial poder otorgado 

por parte del demandante JOSE OMAR CARBAJAL LOZANO, al abogado 

FABIAN RAMIRO ARCINIEGAS SANCHEZ,  el mismo no se encuentra firmado 

por el mencionado profesional del derecho por lo que se entiende que no 

ostenta poder para adelantar el trámite que nos ocupa, lo que hace que la 

accionante carezcan del derecho de postulación, por tanto conforme a los 

artículos 160 del C.P.A.C.A. y 74 del C.G.P., el apoderado actor deberá 

suscribir el respectivo mandato. 
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Ante la existencia de los defectos señalados, este Despacho inadmitirá la presente 

demanda, y concederá a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane las falencias indicadas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- sección segunda, 

V.RESUELVE. 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por la señora JOSE 

OMAR CARBAJAL LOZANO, en contra la Nación – Fiscalía General de la 

Nación identificado con el radicado N° 11001-33-35-025-2019-00-546-00.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda instaurada bajo el medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por la señora JOSE OMAR 

CARBAJAL LOZANO contra la Nación –  Fiscalía General de la Nación. 

 

TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para 

su corrección, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

La parte accionante deberá allegar las correcciones correspondientes a la 

Secretaría del Juzgado de origen,  por intermedio de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente 

a la parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho 

para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 
SEXTO: RECONOCER personería al doctor FABIAN RAMIREZ ARCINIEGAS, con C.C. 

1.110.447.445 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 185.222 del Consejo Superior de la J, 

para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, 19  de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2019-00-565-00 

Demandante GLORIA ESPERANZA ROCHA. 

raforeroqui@yahoo.com    

Demandado 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Auto Interlocutorio 507 

Asunto 
Admisión de la demanda 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado estos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instauró GLORIA ESPERANZA ROCHA, a través de apoderado judicial contra la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad del acto 

mailto:raforeroqui@yahoo.com
mailto:Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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administrativo contenido en el oficio No. 20193100049431 de 25 de junio de 2018  y 

de la resolución 2- 2028 de 08 de agosto 2019 proferida por la Subdirectora de 

Talentos Humanos de la Fiscalía General de la Nación,, mediante las cuales se negó 

la petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los efectos 

de la bonificación establecida en el Decreto 0382 de 2013. 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los 

requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 para su admisión, por tanto, 

se procederá en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de 

la misma ley.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del 

Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por GLORIA 

ESPERANZA ROCHA, contra de la NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

dentro de la radicación 11001-33-35-025-2019-00-565-00. 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone 

el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la 

ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante legal de la 

Nación – FISCALIA GENERAL DE LA NACOIN, al correo electrónico destinado para 

tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas de 

reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá 

Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos desempeñados por 

el demandante. 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  y del 

numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales que tenga en 

su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor RAFAEL FORERO 

QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.306.413, expedida en 

Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal, en los términos y para los fines del poder allegado. 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C,  19  de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2020-00-021-00 

Demandante YENNY ANGELICA RODRIGUEZ CARO. 

raforeroqui@yahoo.com    

Demandado 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Auto Interlocutorio 508 

Asunto 
Admisión de la demanda 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado estos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instauró YENNY ANGELICA RODRIGUEZ CARO, a través de apoderado judicial contra 

la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad del 

mailto:raforeroqui@yahoo.com
mailto:Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


           JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

                                                                               
Rad. N°  11001-33-35-025-2020-00-021-00 

 

acto administrativo contenido en el oficio No. 20183100076791 de 29 de noviembre 

de 2018  y de la resolución 2- 0811 de 08 de abril 2019 proferida por la Subdirectora 

de Talentos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, mediante las cuales se 

negó la petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los 

efectos de la bonificación establecida en el Decreto 0382 de 2013. 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los 

requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 para su admisión, por tanto, 

se procederá en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de 

la misma ley.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del 

Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por YENNY 

ANGELICA RODRIGUEZ CARO, contra de la NACION – FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION, dentro de la radicación 11001-33-35-025-2019-00-021-00. 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone 

el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la 

ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante legal de la 

Nación – FISCALIA GENERAL DE LA NACOIN, al correo electrónico destinado para 

tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas de 

reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá 

Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos desempeñados por 

el demandante. 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  y del 

numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales que tenga en 

su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor RAFAEL FORERO 

QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.306.413, expedida en 

Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal, en los términos y para los fines del poder allegado. 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá, Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2020-00-034- 00 

Demandante CARLOS EDUARDO CASTAÑEDA CRESPO. 

yoligar70@gmail.com  

Demandado 
NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 509 

Asunto 
Admisión de la demanda 

 

 

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instauró la señora CARLOS EDUARDO CASTAÑEDA CRESPO, a través de apoderado 

contra la NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a efectos de que se declare 

mailto:yoligar70@gmail.com
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la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 20173100069171 de 07 de 

noviembre de 2017, y se declare la existencia y posterior nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto como consecuencia del silencio administrativo 

negativo por la no resolución expresa del recurso de apelación impetrado el día 15 

de noviembre de 2017, radicado bajo el número 20176111176232, por medio de la 

cual se niega la petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para 

todos los efectos de la bonificación establecida en la ley 4 de 1992,  Decreto 0382   

de de 2013, modificado por el Decreto 022 de 2014 y demás modificaciones 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los 

requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 para su admisión, por tanto, 

se procederá en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de 

la misma ley.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por CARLOS EDUARDO 

CASTAÑEDA CRESPO, contra NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

identificado con el radicado número 11001-33-35-025-2020-00-034- 00. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, por CARLOS EDUARDO CASTAÑEDA CRESPO, 

mediante apoderado judicial, contra la NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de 

la NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a quien haga sus veces, o, en su 

lugar, a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones al correo 

electrónico destinado para tal fin. Súrtase dicha notificación al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 197 y 199 del CPACA.  La notificación personal se realizará 

remitiendo copia íntegra de la demanda y sus anexos, teniendo en cuenta que el 

presente medio de control se presentó, previo a la entrada en vigencia de la Ley 

2080 del 2021, razón por la cual, se estima que la actora no estaba obligada a 

enviar copia de la demanda a los demás sujetos procesales.  

CUARTO: NOTIFÍCAR personalmente al señor Agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con las prescripciones señaladas en el artículo 199 del CPACA.  

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y 

demás sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso, por el término 

de treinta (30) días, para los fines previstos en la ley, de acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo 172 del CPACA. Dicho término comenzará a correr de conformidad con 
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lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, dentro de este deberán contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de 

reconvención. 

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad demandada 

deberá allegar, con destino a la secretaría del juzgado de origen, por intermedio 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia auténtica del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentre en su poder, según lo dispuesto por el parágrafo 1º del artículo 

175 del CPACA. La inobservancia de este deber constituirá falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto.  

 

El ente demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 

acuerdo a lo estipulado en el numeral 4º del artículo 175 del CPACA. 

 

SEXTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante en los términos 

del artículo 171, numeral 1° y 201 del CPACA. 

 

SÉPTIMO: Ordenar que todos los memoriales que se dirijan a este proceso se remitan 

exclusivamente a la dirección de correo electrónico del juzgado de origen 

destinado para ello, con copia a todos los demás sujetos procesales, tal como lo 

ordena el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021. 

OCTAVO: Remítase copia del auto admisorio en conjunto con la demanda y sus 

anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 299 de la ley 1437 de 2011 –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080/21-. 

NOVENO: RECONOCER personería a la doctora Yolanda Leonor García Gil con C.C 

60.320.022 expedida  en Cúcuta y Tarjeta Profesional de Abogado No.78705 del C. 

S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá, Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2020-00-035- 00 

Demandante AIDA ESPERANZA MORENO. 

yoligar70@gmail.com  

Demandado 
NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 510 

Asunto 
Admisión de la demanda 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instauró la señora AIDA ESPERANZA MORENO, a través de apoderado contra la 

NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio 20173100069171 de 07 de noviembre 

de 2017, y se declare la existencia y posterior nulidad del acto administrativo ficto 

mailto:yoligar70@gmail.com
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o presunto como consecuencia del silencio administrativo negativo por la no 

resolución expresa del recurso de apelación impetrado el día 15 de noviembre de 

2017, radicado bajo el número 20176111176232, por medio de la cual se niega la 

petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los efectos de 

la bonificación establecida en la ley 4 de 1992,  Decreto 0382   de de 2013, 

modificado por el Decreto 022 de 2014 y demás modificaciones 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los 

requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 para su admisión, por tanto, 

se procederá en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de 

la misma ley.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por AIDA ESPERANZA 

MORENO, contra NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACION, identificado con el 

radicado número 11001-33-35-025-2020-00-035- 00. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, por AIDA ESPERANZA MORENO, mediante 

apoderado judicial, contra la NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de 

la NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a quien haga sus veces, o, en su 

lugar, a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones al correo 

electrónico destinado para tal fin. Súrtase dicha notificación al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 197 y 199 del CPACA.  La notificación personal se realizará 

remitiendo copia íntegra de la demanda y sus anexos, teniendo en cuenta que el 

presente medio de control se presentó, previo a la entrada en vigencia de la Ley 

2080 del 2021, razón por la cual, se estima que la actora no estaba obligada a 

enviar copia de la demanda a los demás sujetos procesales.  

CUARTO: NOTIFÍCAR personalmente al señor Agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con las prescripciones señaladas en el artículo 199 del CPACA.  

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y 

demás sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso, por el término 

de treinta (30) días, para los fines previstos en la ley, de acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo 172 del CPACA. Dicho término comenzará a correr de conformidad con 

lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, dentro de este deberán contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de 

reconvención. 

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad demandada 

deberá allegar, con destino a la secretaría del juzgado de origen, por intermedio 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia auténtica del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentre en su poder, según lo dispuesto por el parágrafo 1º del artículo 

175 del CPACA. La inobservancia de este deber constituirá falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto.  

 

El ente demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 

acuerdo a lo estipulado en el numeral 4º del artículo 175 del CPACA. 

 

SEXTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante en los términos 

del artículo 171, numeral 1° y 201 del CPACA. 

 

SÉPTIMO: Ordenar que todos los memoriales que se dirijan a este proceso se remitan 

exclusivamente a la dirección de correo electrónico del juzgado de origen 

destinado para ello, con copia a todos los demás sujetos procesales, tal como lo 

ordena el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021. 

OCTAVO: Remítase copia del auto admisorio en conjunto con la demanda y sus 

anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 299 de la ley 1437 de 2011 –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080/21-. 

NOVENO: RECONOCER personería a la doctora Yolanda Leonor García Gil con C.C 

60.320.022 expedida  en Cúcuta y Tarjeta Profesional de Abogado No.78705 del C. 

S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, 19  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2020-00-359-00 

Demandante ELSY YOLANDA PAZ GARCIA. 

mariaisaducuara@hotmail.com 

Demandado 
Fiscalía General de la Nación. 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 511 

Asunto 
Decisión sobre Admisión de la Demanda. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por ELSY YOLANDA PAZ GARCIA, a través de apoderado contra la 

NACION - FISCALIA GENAR DE LA NACION, a efectos de que se declare la nulidad 

de los actos administrativos contenido del oficio No GSA – 31060-20560-1328 de 02 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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de septiembre de 2019, y de las resoluciones No. GSA 0145 de 07 de noviembre de 

2019 y 2 – 2804 de 11 de diciembre de 2019, proferido por al Subdirectora de 

Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación,  por medio de la cual se niega 

la petición de reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los efectos 

de la bonificación establecida en la ley 4 de 1992,  Decreto 0383 del 06 de marzo 

de 2013, modificado por el Decreto 022 de 2014 y demás modificaciones. 

 

 IV.CONSIDERACIONES. 

  

Revisada la demanda y sus anexos, para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

arriba en mención se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

1. Requisitos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con los presupuestos 

procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta 

Jurisdicción. 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a los 

requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá 

acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se 

alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y 

si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación. 

(…)” 

(Negrilla fuera de texto) 

2. Competencia por el factor territorial  

El CPACA en su artículo 156 dispone lo siguiente:  

“Artículo 156-Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 

la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
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(…)3en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios.” 

De cara la norma transcrita, y una vez revisado el expediente remitido a este 

Despacho, tenemos que no se observa que se haya adjuntado al libelo 

introductorio un certificado o documento del empleador donde se indique el sitio 

geográfico donde prestó los servicios la parte actora, ni los extremos temporales de 

los mismos. 

 

Por tal razón y ante la incertidumbre de cuál fue la última comprensión territorial 

donde laboró el demandante, se hace indispensable que se satisfaga tal 

exigencia, que se recuerda es requisito indefectible para establecer la 

competencia del funcionario que debe conocer el asunto que nos ocupa.  

 

En este caso el Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo acusado, 

resolución 2 – 2804 de 11 de diciembre de 2019, proferido por al Subdirectora de 

Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, visible a folios 24 al 27 de los 

67 folios que integran el archivo digital  denominado “01 CUADERNOPRINCIPAL" , 

este carece de la constancia de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, dando pie a especulaciones o malas interpretaciones, pues no se tiene 

certeza del término para interponer los recursos de ley, que se evidencia a folios 34 

al 38  del antes mencionado archivo digital No 1, circunstancia que puede truncar 

el buen curso del proceso. 

 Por otra parte, es de anotar que el decreto 806 de 2020, trae consigo algunos 

aspectos y/o resquicitos relacionados a la admisión de la demanda, que el 

operador judicial debe tener en cuenta al momento de realizar los estudios para 

admitir o no los medios de control impetrados, de los cuales no es ajena la 

jurisdicción contenciosa administrativa.   

En este caso el Despacho observa que la presente demanda fue presentada el 19 

de noviembre de 2020, fecha para la cual había entrado en vigencia del decreto 

806 del 4 de junio de 2020, por lo que el accionada tenía que cumplir con las 

exigencia de lo plasmado en inciso 3 del artículo 6 del precitada decreto, esto es 

que al momento de presentar la demanda, simultáneamente debe enviar por 

medio electrónico copia de la Demanda y sus anexos al demandado  y en ninguna 

de las foliatura del expediente deja ver que el demandado hay cumplido con esta 

carga 

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el demandante 

corrija las falencias anotadas. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por ELSY YOLANDA PAZ 

GARCIA, contra La Fiscalía General de la Nación, identificado con el radicado 

número 11001-33-35-025-2020-00-359-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, por ELSY YOLANDA PAZ GARCIA, mediante 

apoderado judicial, contra La Fiscalía General de la Nación.  

TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para su 

corrección, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

La parte accionante deberá remitir las correcciones de la presente demanda, con 

destino al juzgado de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente a la 

parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA ISABEL DUCUARA CHAMORRO, 

con C.C. 52.060.438 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 235.368 del Consejo Superior de 

la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA, 

con C.C. 79.693.468 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 100.420 del Consejo Superior de 

la J, para actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C,  19 de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2021-00-074-00 

Demandante CLARA INES OSUNA SANTIAGO. 

andresfelipe0420@hotmail.com 

Demandado 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 512 

Asunto 
Decisión sobre Admisión de la Demanda. 

  

 

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por CLARA INES OSUNA SANTIAGO, a través de apoderado contra la 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a efectos de que se declare 

la nulidad de los actos administrativos Resoluciones N° 4874 de fecha 05 de junio de 

2018, notificada el 30 de julio de 2018 y Resolución Nº 7562 de fecha 30 de agosto 

de 2018, proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bogotá, por medio de la cual se niega la petición de reconocer el carácter salarial 

y prestacional, para todos los efectos de la bonificación establecida en la ley 4 de 

1992,  Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 022 de 

2014 y demás modificaciones. 

 

 IV.CONSIDERACIONES. 

  

Revisada la demanda y sus anexos, para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

arriba en mención se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

1. Requisitos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con los presupuestos 

procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta 

Jurisdicción. 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a los 

requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, 
las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba 
del pago total de la obligación. 

(…)” 

(Negrilla fuera de texto) 

2. CONTENIDO DE LA DEMANDA. 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 
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8. Adicionado L 2080 de 2021 art 35. El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviarla por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados …… 

Observa este despacho que dentro de los 148 folios que conforman el archivo 

digital 2021-00074 NRD, la demandante no aporto documento alguno que 

demostrara el cumplimiento de las exigencias de lo normado en el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021, el cual es que al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente debe enviar por medio electrónico copia de la Demanda y sus 

anexos al demandado. 

De igual forma Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo acusado, 

resolución 7562 de 30 de agosto de 2018  proferida por el Director Ejecutivo 

Seccional de la Rama Judicial, visible a folios 15 al 17 de los 148 que integran el 

archivo digital 2021-00074 NDR, este carece de la constancia de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, dando pie a especulaciones o malas 

interpretaciones, pues no se tiene certeza del término para interponer los recursos 

de ley, que se evidencia desde los folios 9 al 14  del antes mencionado archivo 

digital No 1, circunstancia que puede truncar el buen curso del proceso.   

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el demandante 

corrija las falencias anotadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por CLARA INES OSUNA 

SANTIAGO, contra NACION - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

identificado con el radicado número 11001-33-35-025-2019-00-074-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, por CLARA INES OSUNA SANTIAGO, mediante 

apoderado judicial, contra NACION - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para su 

corrección, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

La parte accionante deberá remitir las correcciones de la presente demanda, con 

destino al juzgado de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente a la 

parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ VARGAS, 

con C.C. 80.058.874 Expedida en Bogotá D.C y T.P. 202.559 del Consejo Superior de 

la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 
 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, 19  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2021-00-148-00 

Demandante CAROLINA DIAZ SANCHEZ. 

Yoligar70@hotmail.com  

Demandado 
NACIÓN - LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 513 

Asunto 
Decisión sobre Admisión de la Demanda. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por CAROLINA DIAZ SANCHEZ, a través de apoderado contra la NACIÓN 

- LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a efectos de que se declare la nulidad de 

los actos administrativos contenido en el oficio  No.    20185920003961 Oficio No. del 

mailto:Yoligar70@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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20 de febrero de 2018, notificado el 2 de marzo de 2018. mediante el cual se resolvió 

el Derecho de Petición y la Resolución No. 21577 del 25 de mayo de 2018, notificada 

el 05 de diciembre de 2018, proferido por la subdirectora de talento humano de la 

Fiscalía General de la Nación, por medio de la cual se niega la petición de 

reconocer el carácter salarial y prestacional, para todos los efectos de la 

bonificación establecida en la ley 4 de 1992,  Decreto 0383 del 06 de marzo de 

2013, modificado por el Decreto 022 de 2014 y demás modificaciones. 

 

 IV.CONSIDERACIONES. 

  

Revisada la demanda y sus anexos, para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

arriba en mención se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

1. Requisitos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con los presupuestos 

procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta 

Jurisdicción. 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a los 

requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, 
las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba 
del pago total de la obligación. 

(…)” 

(Negrilla fuera de texto) 

1. De la Presentación de la Demanda. 

 

El art 160 del CPACA. 

 

Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado inscrito, excepto, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.  
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El artículo 74 del CGP. Prevé lo siguiente: 

 
“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas. 

 

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul 

colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en 

ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida 

en el artículo 251. 

 

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul 

que lo autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a 

la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo 

confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas 

circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien 

confiera el poder sea apoderado de una persona. 

 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma 

digital. 

 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su 

ejercicio.” 

El despacho observa que  en ninguno de los folios que integran los archivos digitales 

de la presente demanda reposa memorial poder que fuere otorgado por la señora  

CAROLINA DIAZ SANCHEZ, a la doctora YOLANDA LEONOR GARCIA GIL, con la 

finalidad de presentar la demanda, por lo que se entiende que no ostenta poder 

para adelantar el trámite que nos ocupa, lo que hace que la accionante carezcan 

del derecho de postulación, por tanto conforme a los artículos 160 del C.P.A.C.A. y 

74 del C.G.P., el apoderado actor deberá aportar el respectivo mandato. 

 

De igual forma Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo acusado, 

resolución 2 - 1577 de 25 de mayo de 2018  proferida por la subdirectora de talento 

humanos de la Fiscalía General de la Nación, visible a folios 23 al 26 de los 27 folios 

que integran el archivo digital denominado “ANEXOS26052021_223705, de la 

carpeta de Anexos, este carece de la constancia de su publicación, 
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comunicación, notificación o ejecución, dando pie a especulaciones o malas 

interpretaciones, circunstancia que puede truncar el buen curso del proceso.   

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el demandante 

corrija las falencias anotadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por CAROLINA DIAZ 

SANCHEZ, contra NACIÓN - LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, identificado con 

el radicado número 11001-33-35-025-2021-00-148-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, por CAROLINA DIAZ SANCHEZ, mediante 

apoderado judicial, contra NACIÓN - LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para su 

corrección, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

La parte accionante deberá remitir las correcciones de la presente demanda, con 

destino al juzgado de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente a la 

parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor YOLANDA LEONOR GARCIA GIL VARGAS, 

con C.C. No. 60.320.022 expedida en Cucuta y T.P. 78.705 del Consejo Superior de 

la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, 19   de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 25 Administrativo Oral del circuito de Bogotá 

Radicado 11001-33-35-025-2021-00-149-00 

Demandante  HEIDE MILENA RUIZ SANCHEZ. 

Wilson.rojas10@hotmail.com   

Demandado 
NACIÓN - LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Auto Interlocutorio No. 514 

Asunto 
Decisión sobre Admisión de la Demanda. 

 

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, asi 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por HEIDE MILENA RUIZ SANCHEZ, a través de apoderado contra la 

NACIÓN - LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a efectos de que se declare la 

nulidad de los actos administrativos contenido en el oficio  No.   20195920014681 de 

23 de octubre 2019 y de la resolución Resolución No. 20252 DEL 17 DE febrero de 
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2020, por medio de la cual se niega la petición de reconocer el carácter salarial y 

prestacional, para todos los efectos de la bonificación establecida en la ley 4 de 

1992,  Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 022 de 

2014 y demás modificaciones. 

 

 IV.CONSIDERACIONES. 

  

Revisada la demanda y sus anexos, para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

arriba en mención se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

1. Requisitos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con los presupuestos 

procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta 

Jurisdicción. 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a los 

requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, 
las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba 
del pago total de la obligación. 

(…)” 

(Negrilla fuera de texto) 

2. Competencia por el factor territorial  

El CPACA en su artículo 156 dispone lo siguiente:  

“Artículo 156-Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia 

por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

 

(…)3en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 

De cara la norma transcrita, y una vez revisado el expediente remitido a este 

Despacho, tenemos que no se observa que se haya adjuntado al libelo 
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introductorio un certificado o documento del empleador donde se indique el sitio 

geográfico donde prestó los servicios la parte actora, ni los extremos temporales de 

los mismos. 

 

Por tal razón y ante la incertidumbre de cuál fue la última comprensión territorial 

donde laboró el demandante, se hace indispensable que se satisfaga tal 

exigencia, que se recuerda es requisito indefectible para establecer la 

competencia del funcionario que debe conocer el asunto que nos ocupa.  

 

De igual forma Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo acusado, 

resolución 2 - 0252 de 17 de febrero de 2020  proferida por la subdirectora de talento 

humanos de la Fiscalía General de la Nación, visible a folios 26 al 29 de los 29 folios 

que integran el archivo digital 01 denominado “DEMANDA”, este carece de la 

constancia de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, dando pie 

a especulaciones o malas interpretaciones, circunstancia que puede truncar el 

buen curso del proceso.   

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el demandante 

corrija las falencias anotadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

RESUELVE. 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por HEIDE MILENA RUIZ 
SANCHEZ, contra NACIÓN - LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, identificado con 

el radicado número 11001-33-35-025-2021-00-149-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, por HEIDE MILENA RUIZ SANCHEZ, mediante 

apoderado judicial, contra NACIÓN - LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para su 

corrección, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

La parte accionante deberá remitir las correcciones de la presente demanda, con 

destino al juzgado de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente a la 

parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  
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SEXTO: RECONOCER personería al doctor WILSON HENRY ROJAS PIÑEROS, con 

C.C. No. 80.731.022 expedida en Cucuta y T.P. 205.288 del Consejo Superior de la 

J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 
NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

  

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 

 


